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8) Comentarios a diferentes artículos relacionados con el Administrador de Fincas, el 

enfoque de su negocio como modelo de vida el y el Marketing 

Me gustaría dejaros en este último tema diferentes artículos sobre el Administrador de Fincas y el 

Marketing Digital desde diferentes perspectivas y algún artículo que fuera del entorno del Marketing 

Digital puede parecer interesante por el enfoque más humano de nuestra profesión.  Hay que 

recordar siempre que una profesión debe ser siempre humanizadora e integradora y debe de sacar 

lo mejor de nosotros como profesionales y como personas. 

Aquí van los artículos: 

La Administración de Fincas y el Marketing Digital 

LA ADMINISTRACION DE FINCAS Y EL MARKETING DIGITAL 

Este artículo es la breve historia de un profesional de la Administración de Fincas que quiso cambiar 

los conceptos de funcionamiento de su despacho. 

Cuando has trabajado en diferentes despachos y decides tomar las riendas de tu propia vida como 

empresario/profesional, te das cuenta de que tienes un amplio abanico de oportunidades que debes 

aprovechar para que tu negocio vaya acorde a las expectativas del mercado. Debes aprovechar los 

conocimientos adquiridos, tu aptitud y tu actitud. Ver qué hay de bueno en lo tradicional y que hay 

de bueno en las novedades que asoman en el mundo de las comunicaciones. Si te quedas en lo 

tradicional serás uno más entre los 3.500 Administradores en activo en Madrid, sin embargo, si 

apuestas con entusiasmo por las Redes Sociales y el Marketing Digital serás un Administrador de 

Fincas puntero. Se te irá reconociendo poco a poco tu trabajo y los potenciales clientes irán 

llamando a la puerta de tu despacho. 

¿Que es lo tradicional? 

- Una buena atención al cliente bien sea a través del teléfono, bien sea a través de las 

actuaciones directas en la propia comunidad. 

- Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias e incluso reuniones puntuales con la Junta 

Directiva, Censor de Cuentas, Comisiones de Obras, etc. 

- Ser productivo en la comunicación con los propietarios. 

En definitiva, cercanía de nuestro servicio. Estar en la casa de nuestro cliente siempre que se nos 

requiera. No debemos olvidar nunca el TRATO PERSONAL. 

En estos principios he tenido buenos profesores. Profesionales muy atentos que sabían ser muy 

asertivos, se preocupaban y defendían los derechos de sus comunidades y propietarios, sabiendo 

conseguir aquellos objetivos que benefician a su comunidad y siempre en un plano de igualdad, sin 

estar por encima de nadie. Respeto hacia los demás, atendiendo a los retos de forma positiva y con 

confianza. 

Partiendo de estos principios de cercanía y asertividad, debemos plantearnos además que 

herramientas tenemos en el mundo de las comunicaciones que puedan servirnos para darnos a 

conocer, para promocionar nuestra actividad. Nuestra promoción comercial. 
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Hoy en día no basta con promocionarnos a nivel local a través de la publicidad tradicional mediante 

cartas dirigidas a los Presidentes de la Comunidad o bien buzoneando panfletos publicitarios. Este 

tipo de publicidad ya solo tiene un éxito muy relativo. Mi experiencia me dice que, con este sistema 

publicitario, el índice de respuesta a nuestro esfuerzo es muy pequeño. Hay que darse a conocer a 

través de las redes de comunicación. Hay que fomentar tu negocio a través del Marketing Digital.  

 

Estamos obligados a realizar una estrategia completa de Marketing Digital si queremos que dicha 

estrategia sea exitosa. 

Es en este momento cuando nos debemos hacer la siguiente pregunta. Si tengo un negocio enfocado 

hacia el Propietario y las Comunidades, si dispongo de los medios humanos para tener esa cercanía 

y asertividad, ¿qué medios necesito para hacer un buen Marketing Digital? 

En el ámbito de la Administración de Fincas, el Marketing Digital no debe hacerse, desde mi punto 

de vista, de una forma agresiva. No confío en las actuaciones agresivas a corto plazo. Se debe de 

hacer de una forma planificada a medio y largo plazo. Es necesario que seas un profesional generoso 

y que en muchos momentos sea necesario que trabajes de una forma altruista. Hay que estar en 

“internet” y ofrecer un servicio diferenciado. La pregunta es, en que medios debemos de estar para 

conseguir nuestro objetivo. Aquí van algunas sugerencias: 

 

Página Web: Debe ser una página que te permita dar una buena imagen por su diseño, pero ante 

todo que te permita llenarla de contenidos que interesen a los propietarios. No llenes tu página de 

palabras huecas, de lo maravillosa que es tu empresa y de los grandes profesionales que sois. Llena 

tu página web de CONTENIDOS a los cuales pueda dirigirse el Propietario para dar solución a sus 

preguntas y sus problemas. 

¿De qué contenidos hablamos?  Aquí van algunas ideas: 

Legislación: Acerca al Propietario toda la legislación actualizada posible que tenga relación con la 

Administración de Fincas y su entorno. 

Jurisprudencia: Haz llegar aquella información más relevante de las sentencias producidas en las 

Audiencias Provinciales y Tribunal Supremo. 



 

 
3 

Formularios: Pon a disposición del Propietario, formularios que le permitan solventar su manera de 

comunicarse ante la Comunidad o ante terceros. 

Blog: Escribe artículos sobre diferentes materias relacionadas con la Administración de Fincas. 

Intenta aclarar las dudas a los Propietarios con dichos artículos. Te aseguro que habrá personas que 

te estarán muy agradecidas y harán que visiten tu página web de forma continuada. 

Foro: Dispón en tu web de un foro donde el Propietario pueda consultar sus dudas específicas, o al 

menos intégrate como colaborador en un Foro para darte a conocer y sobre todo hazlo de forma 

altruista. Que en las Redes Sociales se escuche tu nombre comercial. Que tu nombre sea sinónimo 

de seriedad y profesionalidad. 

Y por último y no menos importante integra en tu página web un AREA DE PROPIETARIOS, donde 

todo propietario pueda acceder a la información general de su Comunidad (Actas, Convocatorias, 

Balances, Contratos, etc.). Tu negocio, tu empresa, tu nombre debe ser sinónimo de 

TRANSPARENCIA. 

 

Además de lo comentado anteriormente tienes que hacer llegar tus artículos, tus contestaciones en 

el foro y tus actuaciones como Profesional a través de otros medios que nos permiten las Redes 

Sociales. Algunos consejos: 

- Ten tu propio blog independiente del blog que tengas en tu página. Este puede ser un blog 

que aproveches para incluir tus artículos y tus contestaciones en el foro, además de exponer 

en él tus reflexiones y otros puntos de vista más personales. Yo personalmente tengo uno, 

en el blogspot de Google. El blog te sitúa bien en la búsqueda de Google. 

- Debes tener una cuenta abierta en Google +. Al igual que el blog, al ser de Google, te sitúa 

bien en la búsqueda de Google. 

- También debes de disponer una cuenta en Facebook y otra en Twiter. 

Si consigues coordinar adecuadamente las diferentes acciones en las Redes Sociales, tendrás hecho 

un buen marketing Digital de una forma sencilla y sobre todo barata, que te permitirá tener acceso 

a miles de Propietarios en la Red. Te aseguro que habrá propietarios que se dirigirán a ti, buscando 

un Administrador de Fincas, con la consecuente mejora de tu cartera de clientes. 

Déjame hacerte una última reflexión mediante una máxima: . Se 

generoso con tus aportaciones como Administrador y la Sociedad te devolverá aquello que aportes. 
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Administrador de Fincas, ¿Estás preparado para los nuevos retos? 

ADMINISTRADOR DE FINCAS COLEGIADO. ¿ESTAS PREPARADO PARA 

ENFRENTARTE A LOS NUEVOS RETOS? 

Os habéis fijado como pasa el tiempo de deprisa en nuestra vida personal y en nuestro 

entorno profesional y la cantidad de sucesos que se van produciendo día a día. Hace 25 

años no existían los smartphones, hace 20 años no existían las redes sociales, hace 16 años 

apareció por primera vez la palabra Tablet (tableta). Al no disponer de todos estos 

elementos electrónicos la manera de comunicarse del Administrador de Fincas Colegiado 

(AFC) con su cliente era muy distinta. 

Sabes que en el año 2.016 se crean más de un 

millón de blogs al mes, que muchos de nuestros 

compañeros AFC están dándose paso a través de 

estos, bien a través de un blog independiente o 

bien a través de un blog en una web corporativa. 

Sabes que cada día un millón de personas se dan 

de alta en Twitter en todo el mundo. Twitter se 

está convirtiendo en una de las redes sociales 

mejor valoradas por los AFC para comunicarse en 

el ámbito profesional. En un futuro próximo esta 

red junto con Facebook y LinkedIn nos acercará a nuestros clientes que cada día son más 

nativos, tecnológicamente hablando. 

Facebook, LinkedIn, Twitter, Skype, WhatsApp, blogs, Podcast, etc. no son solo 

herramientas para el administrador de fincas, son nuevas formas de trabajar, nuevas formas 

de comunicarte con tu entorno y por supuesto con tus propios clientes. La pregunta es: 

¿Estamos preparados para enfrentarnos a los 

cambios y a la transformación de nuestra 

profesión?  

Necesitamos acoplar, encajar, acomodar, 

ajustar, ensamblar, nuestro trabajo hacia el 

exterior, al nuevo entorno digital. Tenemos 

que encontrar una nueva metodología que nos permita seguir siendo cercanos a nuestros 

clientes y a la vez dotar a nuestra profesión de la digitalización necesaria para que a los 

nuevos usuarios o propietarios se les reporte la información en el lenguaje que se nos 

demande. 

Sabemos que muchas empresas y profesionales que nacieron a lo largo del siglo XX ya no 

están con nosotros, no han sobrevivido, no han sabido adaptarse a los nuevos tiempos. 

Tenemos claro que Internet y las nuevas tecnologías están revolucionando el mercado y 
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entre otros sectores se encuentra el de la Administración de Fincas. ¿Cuántas empresas o 

profesionales que han nacido en el siglo XX o principios del siglo XXI sobrevivirán en los 

próximos años? 

Los nuevos AFC y porque no decirlo, todos aquellos AFC que llevan muchos años en el 

mercado, en este sector, deberían saber de qué profesionales deben rodearse para realizar 

aquellas tareas concretas que se demandarán en un futuro próximo o, dicho de otra forma, 

¿saben los administradores de fincas que conocimientos deberán tener para seguir en la 

brecha y compatibilizar su trabajo del día a día con el entorno digital, con el entorno 

“online·”?  Si no puedes conseguir profesionales de apoyo porque tu situación 

económica/financiera no te lo permita, deberás adquirir conocimientos de marketing 

digital, para lanzar tu marca o si la tienes consolidada incrementar su visibilidad. Debes 

tener conocimiento en SEO para definir tu estrategia de contenidos en el medio/largo plazo. 

Tener conocimiento en SEM para saber dirigir adecuadamente tu publicidad on line. 

El trabajo del futuro, de tu futuro se basará en tu talento y en tu capacidad de cambio y 

adecuación al entorno. Debes tener capacidad de crear, de innovar de inventar y si no 

puedes por tus propios medios, pero tienes dinero para invertir, invierte en servicios 

externos especializados. Rodéate de un outsourcing adecuado para estar en los lugares 

privilegiados del mundo “online”, de tu futuro a corto plazo. 

El trabajo del futuro pasa por estar conectado a las redes sociales y al mundo web. Nuestro 

mundo ha pasado de tener una oficina en el barrio a ser visible a nivel global a través de LA 

RED. 

Desde nuestra casa/despacho, desde 

nuestra casa en el campo, desde la playa, 

desde cualquier punto, en definitiva, como 

empresarios, como emprendedores 

debemos utilizar nuevas formas de trabajar 

que nos permiten conectarnos con nuestros 

clientes y con todos los profesionales con los 

que colaboremos. Con Internet el trabajo ha 

dejado de ser un “lugar”. El teletrabajo, es el 

trabajo del futuro. Las fronteras han desaparecido. 

Como siempre digo en mis artículos/post, no nos olvidemos de la transparencia. Debemos 

ser transparentes, nuestra forma de trabajar es lo que hace construir nuestra marca 

personal. Ahora nuestras actuaciones, nuestros artículos, nuestra forma de administrar 

quedan reflejados en LA RED a través de nuestra web corporativa, de nuestro blog y de las 

propias redes sociales. Las referencias que tengan de nosotros como profesionales ya no 

solo vendrán por las recomendaciones de un propietario a otro sino de la aportación que 
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hagamos a la RED. Trabajar para la comunidad general a través de tu despacho virtual, a 

través de tu web, en definitiva, a través de la “red on line”, donde generes tu visibilidad y 

aportes contenidos, será la diferencia entre tu éxito y tu fracaso. Tu éxito se medirá por tu 

capacidad para “innovar”, de adaptarte a las nuevas demandas del perfil de los nuevos 

propietarios, porque ya no dependerá donde tengas el despacho, ni siquiera de los títulos 

que tengas. Tu éxito será lo que aportes en la RED. Ella te devolverá 

como un “boomerang” todo tu esfuerzo y dedicación y lo hará con la 

misma fuerza con la que tú te entregues. 

Tienes que demostrar en estos próximos años que tu capacidad de 

adaptación y tus aportaciones profesionales destaquen entre los demás 

compañeros para que los clientes potenciales se fijen en ti. Tu formación 

permanente en el mundo “on line” será el aval de tu éxito como 

profesional. 

Recuerda, sobrevivirán aquellos AFC que aprovechen la tecnología y hagan evolucionar el 

modelo de negocio, sobrevivirán aquellos AFC que demuestren su talento y tengan una 

mente abierta al cambio. 

¿Estás preparado para estos nuevos retos? 
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Modelos de negocio en las Administraciones de Fincas 

 Modelos de negocio para un Administrador de Fincas 

El año nuevo trae consigo los habituales propósitos de renovación, en no pocas ocasiones 

relacionados con el ámbito laboral, y es inevitable que surja la pregunta entre los Administradores 

Colegiados sobre cuál es el modelo de negocio más 

apropiado para un Administrador de Fincas 

Colegiado que se incorpora a este mercado tan 

dinámico y tan cambiante o bien, si quiere cambiar su 

modelo de negocio porque entiende que el suyo no 

ofrece las garantías suficientes para una continuidad 

en el futuro próximo. 

 Dependiendo de tus aptitudes y la zona geográfica en 

donde te encuentres, deberás aplicar uno u otro 

modelo de negocio, o bien una solución mixta. 

Hagamos un breve repaso sobre las distintas opciones: 

- Negocio tradicional:  

 

Local a la calle, con inversión en mobiliario, informática, comunicaciones, software 

especializado, centralita, sistema de aire acondicionado, inversión en reforma de 

adecuación del local, solicitud de licencias, personal en recepción, etc. Es un negocio con 

mucha visibilidad, pero necesitas una captación de clientes de forma rápida, si no es así te 

enfrentarás a una posible pérdida de la inversión, fracaso y abandono de negocio. 

Es el negocio tradicional utilizado por miles de administradores de fincas colegiados que con 

tanto esfuerzo han hecho de esta profesión, una profesión reconocida por millones de 

propietarios. Abanderan los principios generales del Colegio con su probidad, rectitud, 

integridad y honestidad profesional. 

 

- Negocio en vivienda:  

 

Despacho en la vivienda, utilizando una o varias estancias. Poca inversión en inmovilizado, 

mobiliario y reformas. Software de gestión y software para desarrollo de la página web y 

despacho virtual. Obtiene poca visibilidad en la zona del domicilio, pero sin embargo puede 

adquirir una mayor visibilidad global si se desarrolla una buena página web.  

Este tipo de negocio te permite plantear tu captación de clientes a más largo plazo y 

desarrollar un marketing “on line” con una buena implantación de publicidad (SEM) y una 

buena política de contenidos en tu página (SEO). Los resultados “on line” se darán a 

medio/largo plazo con lo que se recomienda se compagine con un marketing tradicional de 

publicidad de captación de clientes de la zona. 

En función de dónde se decida realizar este tipo de modelo de negocio, puede resultar más 

o menos aceptable. En una población de 25.000 habitantes, el tener un local disponible será 

muy importante, sin embargo, en una ciudad grande el trabajar con el marketing “on line” 

puede darte a medio plazo, una rentabilidad mayor. 
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El Colegio Profesional de Administradores de Fincas de Madrid está apostando también por 

este modelo de negocio para sus Colegiados dándoles cursos de formación permanente 

tanto presencial como “on line” de Marketing Digital. Es una opción de presente, pero sobre 

todo de futuro muy a tener en cuenta. 

 

- Empleado por cuenta ajena en empresas de soluciones integrales: 

 

Puedes ser empleado de estas nuevas empresas que se están incorporando al mercado. 

Empresas de servicios profesionales e integrales de gestión, administración y 

mantenimiento, que permiten al propietario tener un único interlocutor para todos los 

servicios. Estas empresas integrales, además de llevar el servicio de administración de 

fincas, llevan limpieza, conserjería, mantenimiento de piscinas, jardinería, electricidad y tv., 

fontanería, seguros, contratos de energía, proyectos y estudios de eficiencia energética, 

revisión de sistemas anti-incendios, etc. 

En este caso el Administrador de Fincas Colegiado, encuentra sus ventajas e 

inconvenientes. Ventajas, no tiene que preocuparse de mantener un negocio y su 

infraestructura, y puede así concentrarse en realizar las visitas a la Comunidad y atender a 

las reuniones. Inconvenientes, pierde toda su autonomía como Administrador pasando a 

depender de la gestión y organización de una empresa. El salario a medio/largo plazo es 

inferior al salario de un administrador autónomo que tenga su propio negocio. La 

Comunidad ya no es tu cliente, sino el cliente de un tercero. La gestión y el ámbito de la 

organización queda a la decisión de la empresa. 

Además de lo anteriormente expuesto, podemos encontrarnos con empresas de soluciones 

integrales que en su ámbito de la administración de fincas no contraten Administradores 

de Fincas Colegiados, con lo que estos ya no estarán dentro del ámbito del colegio y sus 

principios generales, los derechos y deberes de los Colegiados y su deontología no estará 

supervisados por un Colegio de Administradores de Fincas. 

 

- Franquiciado de una franquicia de administrador de fincas: 

 

Una franquicia es una relación jurídica 

y comercial entre el propietario o 

empresa de una marca comercial y un 

profesional de la Administración de 

Fincas que desea utilizar esa 

identificación en un negocio. La 

franquicia dirige la manera de conducir 

un negocio entre dos partes. 

Una franquicia está basada en la 

confianza mutua entre el dueño de la marca y quien adquiere la franquicia. El franquiciador 

proporciona la experiencia empresarial (planes de marketing, gestión, asistencia financiera, 

localización, entrenamiento, etc.) lo que de otro modo no estaría disponible para el 
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franquiciador y, a su vez, éste aporta el espíritu empresarial para hacer de la franquicia un 

éxito. 

 

La compra de una franquicia no tiene que ser necesariamente una garantía de éxito. 

Una franquicia permite al inversor, en este caso el administrador de fincas que abona una 

cuota de franquicia estimada entre un 3% a un 4,5% del importe de la facturación con una 

cuota mínima y un canon de entrada que puede oscilar entre los 12.000 y los 24.000 euros, 

obtener un formato o sistema desarrollado por la compañía dueña de la marca, el derecho 

de usar el nombre del franquiciador por un tiempo limitado y asistencia. 

 

Por ejemplo, el franquiciador puede ayudar a encontrar un lugar para instalar el negocio, 

proveer el entrenamiento inicial y un manual de operaciones, aconsejar en materias de 

gestión, administración, marketing o personal. Algunos franquiciadores ofrecen soporte 

continuo en forma de boletines mensuales, teléfonos gratuitos para asistencia técnica y 

seminarios o talleres periódicos. 

 

Mientras que comprar una franquicia puede reducir el riesgo de inversión permitiendo 

asociarte con una compañía establecida, esto puede ser costoso. También puede que se 

tenga que renunciar a una parte importante del control sobre el negocio por las obligaciones 

contractuales con el dueño. 

 

El problema que se está observando es que muchas de las franquicias que están saliendo al 

mercado, lo están haciendo sin tener en su plantilla Administradores de Fincas Colegiados. 

Además, se han querido apropiar del nombre de “Asociación Profesional de 

Administradores de Fincas” cuando ellos no tienen capacidad para poder hacerlo como así 

ha quedado demostrado en la sentencia http://www.cgcafe.org/wp-

content/uploads/2016/11/sent-ts-08-11-16-3.pdf . Tanto en este modelo de negocio como 

en el modelo de empleado de empresas integrales, se pierde el concepto de la propia 

esencia del Colegio y de su filosofía para regular adecuadamente la profesión, dejando a la 

intervención libre de los mercados y de las intenciones de las grandes empresas una 

profesión, que por su importancia tiene y debe de estar adecuadamente regulada, en 

defensa de los intereses de los profesionales y por supuesto de los propios ciudadanos. Con 

estos modelos tiende a desaparecer diferentes principios regulados en los propios Estatutos 

del Colegio como son: 

- La Ordenación del ejercicio de la profesión en base a principios de deontología, eficacia, 

independencia y responsabilidad. 

- Que el profesional de la administración de fincas deja ser un profesional libre e 

independiente. 

- Que el profesional deja de ejercer de máximo responsable en la gestión del patrimonio 

encomendado, su conservación, rentabilización y administración. 

- Que el profesional deja de tener un control a través del colegio sobre su conducta moral 

profesional. 

- Que parte de la gestión se deja de prestar por el profesional y por lo tanto la práctica 

profesional pasa a estar en manos de terceras empresas, y un largo etc. 

http://www.cgcafe.org/wp-content/uploads/2016/11/sent-ts-08-11-16-3.pdf
http://www.cgcafe.org/wp-content/uploads/2016/11/sent-ts-08-11-16-3.pdf
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Si no ves claro estos modelos de negocio también existe un modelo de negocio mixto. Pon 

en marcha tu propia empresa, se autónomo o monta una empresa, asesórate en el Colegio 

a través del asesor empresarial, utiliza un sistema mixto de marketing para darte a conocer 

en el mercado, maneja adecuadamente el marketing digital y las redes sociales. Date a 

conocer, se visible a través de Google, posiciónate en las primeras páginas de Google bien 

por el nombre de tu negocio o por los buenos artículos que escribes sobre la administración 

de fincas, publicítate a través del SEM que te permite Google AdWords. Ten el despacho 

virtual para tus comunidades, pero por encima de todo, lo más importante y lo que dará 

éxito de verdad, procura asociarte mediante contratos de colaboración con otros 

profesionales; arquitecto superior, arquitecto técnico, ingeniero, abogado, graduado social, 

ingeniero informático, contable. Dales una parte de tus beneficios por sus gestiones y 

dedícate a lo más importante, a lo que nunca debemos olvidar: Captar nuevas comunidades 

de propietarios para ir mejorando tu negocio y asistir a las reuniones de la comunidad y 

cubrir las necesidades de estas.  

 

El Administrador de Fincas Colegiado, nunca debe de perder la esencia de su profesión y 

debe de mejorar de forma permanente para optimizar los recursos de sus comunidades y 

de los propietarios y ciudadanos que la componen.  
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El Administrador de Fincas y sus diferentes profesiones 

EL ADMINISTRADOR DE FINCAS Y SUS DIFERENTES PROFESIONES 

 

Cada año que voy pasando en la profesión como Administrador 

de Fincas Colegiado (AFC), este servidor de la profesión que 

vive en Villaverde, más se va dando cuenta de que esta 

profesión está hecha para personas con un carisma especial, 

con personas comprometidas 100% con su trabajo y con su 

entorno. Es tan especial esta profesión, que no somos grandes 

profesionales si no desarrollamos de forma extensiva y amplia 

nuestra aptitud, nuestra actitud y nuestro conocimiento.  

Dice la psicología que la aptitud es “el conjunto de condiciones 

que hacen a una persona especialmente idónea para una 

función determinada”. Conocéis a algún administrador que lleve 

años en su profesión que no tenga ese conjunto de condiciones 

para ejercer la misma. En mi experiencia personal y sobre todo 

desde que estoy en el Colegio de Madrid como vocal he tenido 

la oportunidad de hablar con muchos colegiados y os puedo 

asegurar que no he encontrado ningún profesional capaz de no afrontar su profesión como 

administrador de fincas con aptitud. Mérito del propio profesional y del Colegio que lo avala. 

Cuando relaciono las aptitudes y hago un análisis de estas veo reflejada las mismas en mí y en mis 

compañeros. Os cuento algunas de ellas: 

- Aptitud abstracta o científica: Cuantas veces no hemos tenido que desarrollar principios y 

teorías que no están en los libros, en sentencias, en la jurisprudencia y lo hemos tenido que 

aplicar de una forma especial al problema de la Comunidad de Propietarios. Somos capaces 

de generar normativas y de aplicar reglamentos que no aparecen en ningún manual. 

Tenemos una aptitud abstracta y creativa que se nos iguala en pocas profesiones. 

- Aptitud espacial: Somos capaces de adaptarnos a cualquier espacio para estar en contacto 

con nuestros clientes. Lo mismo desarrollamos nuestro trabajo en un salón de actos, en los 

bajos de un restaurante o cafetería, en el propio portal e incluso en la casa de un Presidente 

o de un vecino. Tenemos la capacidad de adaptarnos a cualquier lugar. A mí me ha tocado 

hacer la reunión en muchas ocasiones en un sótano de un edificio, con una bombilla de 40 

vatios, llena de polvo y sin asientos. En ese momento tenías que poner en marcha un 

procedimiento monitorio contra un propietario cabreado que le tenías a un metro de 

distancia y que medía casi dos metros. 

- Aptitud numérica: Quien no le ha tocado explicar todo el balance desarrollado a lo largo del 

año y en la junta general ordinaria, hacérselo entender al economista de turno, al abogado, 

al fontanero, al albañil, al am@ de casa, al inmigrante, etc. Tenemos que tener y de hecho 

lo tenemos esa capacidad para explicar los números de la contabilidad de la comunidad a 
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todo tipo de perfil de comuneros. Esto solo se es capaz de desarrollar con una buena aptitud 

y experiencia. 

 

- Aptitud verbal: Somos capaces de 

repartir en nuestras conversaciones 

con los comuneros, momentos de un 

lenguaje técnico y momentos de un 

lenguaje popular. Dependiendo de 

cómo está la situación en la reunión 

somos capaces de empatizar con el 

comunero que necesita una 

explicación y utilizamos el “verbo” y los giros gramaticales que más se adecuan a la 

conversación en ese momento. 

- Aptitud mecánica: Somos capaces de transmitir una información acompañando la misma 

con movimientos de nuestro cuerpo que realcen aquello que estemos diciendo. Estamos 

acostumbrados a expresar lo que sentimos no solo con la voz sino con el movimiento. 

- Aptitud sociológica: Analizamos el entorno que nos rodea incluso antes de llegar al 

momento de una reunión. Comprendemos la idiosincrasia del grupo y analizamos como 

debemos dirigir el mismo. 

- Aptitud ejecutiva: Tenemos capacidad para planificar y dirigir grupos de trabajo. 

- Aptitud organizativa: Tenemos habilidad para clasificar, ordenar y sistematizar cualquier 

fuente de información. 

- Aptitud persuasiva: Capacidad para argumentar, convencer, ordenar y sistematizar una 

fuente de información. 

Todas estas aptitudes y otras más son la base de trabajo de un buen Administrador de Fincas 

Colegiado. Ningún compañero puede estar al margen de ninguna de ellas. 

(Tienes otro artículo relacionado con las aptitudes, actitudes y conocimiento del Administrador de 

fincas en el siguiente link: https://adminfergal.es/perfil-del-administrador-de-fincas-y-sus-

cualidades/ 

 Con respecto a nuestra actitud como profesionales quiero destacar nuestra permanente 

disposición a la profesión. Somos persistentes, tenemos una buena disposición mental hacia la 

misma y una buena disposición de voluntad. 

Con respecto a nuestros conocimientos, debemos tener entre otras materias de: 

https://adminfergal.es/perfil-del-administrador-de-fincas-y-sus-cualidades/
https://adminfergal.es/perfil-del-administrador-de-fincas-y-sus-cualidades/
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• Psicología (técnicas de reunión y dirección de grupo). 

• Propiedad Horizontal 

• Fiscalidad 

• Derecho Administrativo 

• Derecho Civil 

• Contabilidad 

• Derecho Privado Registral 

• Normas técnicas de la Edificación y Conservación de 

Edificios 

• Derecho Mercantil 

• Informática 

• Derecho del Trabajo y Seguridad Social. 

• Sociología 

 

Pero os habéis dado cuenta de que dentro de nuestro trabajo 

diario ejercemos profesiones que no son propias nuestras y que sin 

embargo van implícitas en la de Administrador de Fincas 

Colegiado. Os pongo diferentes ejemplos: 

- Somos el médico de cabecera del edificio. En cuanto el 

edificio empieza a tener los primeros síntomas, los comuneros 

vienen a nosotros para que hagamos un diagnóstico inmediato y 

se aporten las soluciones necesarias. Nosotros nos apoyamos en 

los especialistas como haría cualquier médico de cabecera y una vez que tenemos los 

informes necesarios, proponemos una solución para dar respuesta a la posible enfermedad. 

- Somos psicólogos de la comunidad. Intervenimos a nivel colectivo y a nivel individual. 

Intervenimos si hay cualquier tipo de violencia, violencia de género, diferencias entre los 

propietarios, etc. Proponemos soluciones que afectan a la mejora en la relación individual 

y colectiva. Tenemos reuniones donde el propietario explica y expone sus sentimientos, sus 

opiniones e incluso sus diferencias de criterio y nosotros procuramos siempre contestar y 

solucionar las diferentes propuestas. Intentamos que la relación entre los propietarios se 

vuelva más agradable y que las reacciones se vuelvan más positivas. Incentivamos en 

muchos casos que haya una mejor cordialidad. Intentamos generar, en una palabra, 

felicidad. 

- Somos pediatras de los niños. Intentamos generar un entorno adecuado para que los niños 

sean felices, tengan sus medios para divertirse y además esos medios tengan la higiene 

adecuada. Miramos por su salud y por su bienestar. 

- Somos médicos especialistas en geriatría. Atendemos a todas aquellas personas mayores 

que viven en una comunidad y que tienen diferentes situaciones de riesgo. Nosotros 

definimos cuando y como debemos solucionar dichos problemas. Por ejemplo, cuantas 

personas mayores no tienen el síndrome de Diógenes y no tienen familiares que los atienda. 

El Administrador de Fincas Colegiado de Madrid, en este caso, tienen sus especialistas 

(Trabajadores Sociales) que les apoya en la resolución de dichos problemas. 
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- Nos preocupamos por los animales domésticos, poniendo a disposición de estos, zonas en 

las comunidades para que hagan sus necesidades, o bien normativa o reglamentos de 

régimen interior para regular y mejorar sus condiciones higiénico-sanitarias. 

- Somos el mejor personal de seguridad de la comunidad, no llevamos armas, pero con 

nuestras recomendaciones y opiniones procuramos que la comunidad disponga de todos 

los medios de seguridad necesarios.  

• Seguridad en el recinto (Cámaras de video-vigilancia).  

• Seguridad en la piscina cumpliendo con las normas estatales y de la comunidad, 

teniendo los socorristas adecuados.  

• Hacer cumplir las normas de seguridad en todo el recinto. 

• Hacer cumplir las normas en lo referente a la L.O.P.D. 

- Somos los poceros y fontaneros del Edificio. Nos preocupamos de que todas las 

conducciones funciones sin contratiempos y si vemos un problema en las bajantes, 

ascendentes, pozos, bombas, etc. llamamos a nuestros especialistas para que nos hagan el 

informe correspondiente y actúen de forma inmediata para la resolución del problema. 

- Somos los garantes de que la limpieza del edificio en su conjunto esté garantizada. Nos 

preocupamos de que los comuneros vivan en su edificio con las mejores garantías higiénico-

sanitarias. 

- Somos los botánicos que se preocupan de que las plantas y los árboles del edificio estén en 

perfectas condiciones. Observamos el riego, la poda y todas aquellas actuaciones que 

consideramos necesarias comentar con nuestros especialistas los jardineros, para que el 

jardín esté en óptimas condiciones. 

- Los Administradores de fincas somos el primer bombero de la comunidad, preocupándose 

de que los extintores y la central de alarmas estén en perfectas condiciones y cumplan con 

la normativa existente. 

- Los Administradores de fincas somos los vigilantes de que se cumplan todo lo referente con 

la Ley de Prevención de riesgos laborales. Los especialistas son los que le darán a conocer 

la situación legal del edificio y el estado de las personas que trabajan para la comunidad. 

- Somos los contables, los expertos en Finanzas y los gestores de la Comunidad. 

- Somos los curas de la comunidad. Permanente recibimos secretos o confesiones de 

diferentes propietarios. 

- Somos el mayor enemigo de los roedores y de los insectos actuando a través de los 

especialistas con medidas preventivas de desinfección y desratización. 

 

El Administrador de Fincas no solo tiene una profesión, son muchas profesiones englobadas en un 

nombre Administrador de Fincas Colegiado. Si se nos exige tanto conocimiento para estar a la altura 

de lo que se le requiere, deberemos tener un Colegio que nos apoye y que nos regule dicha 

profesión, no solo por beneficio del propio Administrador sino por el beneficio de los propios 

ciudadanos. Una profesión regulada es sinónimo de una profesión con garantía. Debemos 

garantizar que una profesión que se preocupa por algo tan trascendental para el interés de todos 

los ciudadanos como es su edificio y todo lo que le rodea, no puede ni debe dejarse al libre albedrio. 

Esta profesión no la puede ejercer cualquier profesional si este no está dotado de las garantías 

necesarias, los Colegios de Administradores de Fincas y su Consejo deben avalar que dicho 

profesional tiene la capacidad suficiente para poder ejercer dicha profesión. 
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El Administrador de Fincas, una de las profesiones más exigentes 

 

EL ADMINISTRADOR DE FINCAS. UNA DE LAS PROFESIONES MAS EXIGENTES 

Soy Miguel Fernández, Administrador de 

Fincas Colegiado por Madrid, Vocal del 

Colegio, Grado en Administración de Fincas, 

Graduado Social, Master en Dirección 

Económica Financiera, Master en Asesoría 

de Empresas, Master en Gestión Comercial y 

Marketing, además de un sinfín de diplomas 

menores obtenidos en diferentes cursos de 

formación, muchos de ellos recibidos en el 

propio Colegio de Administradores y sin embargo, al igual que muchos de mis colegas, nos aplicamos 

la célebre frase de Sócrates “Solo sé que no se nada”. 

Sabemos y conocemos de la responsabilidad de nuestro trabajo, por ello a pesar de nuestro esfuerzo 

y dedicación en nuestra formación, nos seguimos preparando de forma continua para estar al 

corriente de la legislación permanentemente cambiante. Aquel Administrador que no se marque 

esta pauta, será canibalizado por la propia exigencia de su profesión. 

Somos los profesionales que administramos la “antesala” de su vivienda personal. ¿Hay algo más 

importante en su vida que su vivienda?, me atrevería a decir que solo el amor y la familia y para 

algunos, su trabajo. Nosotros, los Administradores de Fincas, ocupamos el tercer o cuarto lugar en 

sus corazones. Somos aquellos profesionales que gestionan y administran sus Inmuebles para que 

cuando salgan de su casa todo lo encuentren suficientemente organizado y en el lugar adecuado. 

Les ayudamos a ser más felices en sus rutinas y les ayudamos en que se encuentren más satisfechos 

por el lugar donde residen. 

¿Y qué hacemos nosotros para conseguir ayudar a hacer realidad uno de los sueños de su vida? 

Hacer una gestión eficiente de su vivienda. ¿Y cómo lo hacemos, de que medios disponemos, cuáles 

son nuestros recursos? 

- Para gestionar adecuadamente los recursos de la Comunidad y ser eficientes en gestionar 

los mismos, debemos disponer de una formación eficiente en diferentes aspectos como la 

Contabilidad, disponer de un programa adecuado con un respaldo de software y hardware 

necesario. Nos convertimos en usuarios avanzados de la Informática: Servidores, 

Ordenadores de sobremesa, Portátiles, SAI, Sistema de Comunicaciones, Software de 

gestión de fincas vertical y horizontal, contabilidad, tratamiento de textos, hoja de cálculo, 

etc. Todo ello debe formar parte de nuestros conocimientos habituales, y si además 

queremos demostrarles a Vds. Propietarios, que somos los profesionales más transparentes 

de la Sociedad, ponemos, siempre que el despacho lo permite, a su disposición una página 

web y un área de propietarios para que puedan acceder a la documentación de la 

Comunidad. 
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¿Conocen Vds. algún profesional con el que trabajen que le permita acceder a su despacho para que 

“in situ” pueda comprobar la documentación que ha gestionado en su nombre? 

Pero esto que he comentado es solo una pequeña parte de lo que se espera del Administrador de 

Fincas por parte de los propietarios de una Comunidad. Según nuestra experiencia, además de que 

seamos un Administrador eficiente en el apartado económico, se espera: 

- Que el Administrador de Fincas sea un buen psicólogo y mediador. Que sepa llevar de una 

manera eficiente las reuniones de propietarios y que medie de forma inteligente entre 

aquellos propietarios que tienen diferencias de criterio. Se le pide que sea un buen 

moderador y empatice con todos o con la mayoría de los propietarios para llevar las 

reuniones a los términos óptimos para la solución de los problemas. 

- Que el Administrador de Fincas tenga conocimientos suficientes a nivel técnico en materias 

tan variopintas como Edificación, Urbanismo, Rehabilitación, Subvenciones, LOE, 

Accesibilidad, Ascensores, Calefacción, Eficiencia Energética, Instalaciones Térmicas, Medio 

Ambiente, Piscinas, Paso de Vehículos, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, 

Prevención de Incendios, Cámaras de Seguridad, TV, Comunicaciones, etc. 

- Que el Administrador de Fincas conozca al detalle la Ley de Propiedad Horizontal y la 

Jurisprudencia que la desarrolla. Debemos ser capaces de interpretar la Ley y dar solución 

sobre la marcha a los requerimientos que nos solicitan los propietarios en una reunión con 

objeto de solucionar posibles controversias. 

- Que el Administrador de Fincas conozca la Fiscalidad que afecta a las Comunidades de los 

Propietarios declarando en nombre de la misma todos aquellos impuestos que al día de hoy 

se solicitan (Modelo 111, 184, 190. 347, etc.), tiene que estar atento a las fechas máximas 

de entrega de dichos impuestos y para ello tiene que manejarse vía internet para hacer las 

declaraciones a través de este medio. 

- Que el Administrador de Fincas conozca el Derecho Civil, la Ley de Enjuiciamiento Civil 

(Ejemplo: Presentación de Juicios Monitorios), Derecho Mercantil, conozca con soltura el 

manejo del clausulado de las Pólizas de Seguros, Derecho Privado Registral, Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social (Contratación del personal de la Comunidad, Convenios 

Colectivos del Empleado de Fincas Urbanas, Estatuto de los Trabajadores, Prevención de 

Riesgos Laborales, Seguridad Social con el nuevo sistema Creta, etc.). 

- Que el Administrador de Fincas conozca la legislación de las Ordenanzas y Resoluciones de 

la Comunidad correspondiente y del Ayuntamiento donde resida en temas tan variados 

como la LAU, Animales Domésticos, Ruidos, Impuestos municipales por obra, etc. 

¿Saben Vds. Señores Propietarios que el Administrador de Fincas tiene que tener conocimientos de 

más de 180 normas (Leyes, R.D.L., R.D., Reglamentos, Ordenanzas, Resoluciones, etc.) para poder 

atender adecuadamente a su Comunidad de Propietarios?  

¿Saben Vds. que los Colegios de Administradores de Fincas ponen a disposición de los 

Administradores, entre tres y cinco cursos mensuales de formación para reciclarnos 

permanentemente en nuestros conocimientos y poder dar el servicio adecuado a los ciudadanos? 
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¿Han pensado alguna vez que la profesión del Administrador de Fincas es una de las profesiones 

más cercana a los ciudadanos y sin embargo las Administraciones Públicas no defienden 

suficientemente esta profesión, dedicando solo un mísero artículo 20 en la Ley de Propiedad 

Horizontal, donde solo se habla de las responsabilidades del Administrador de Fincas y no de los 

derechos que debemos de tener para defender a nuestro cliente que es la Comunidad de 

Propietarios? 

Es evidente que no se está informando adecuadamente a la Sociedad delo que representa el 

Administrador de Fincas para una Comunidad. Se nos ve como un mal necesario, cuando se nos 

debería de ver como el principal aliado de la Comunidad en defensa de los intereses de la misma. 

Es tarea de todos los Administradores de Fincas, de los Colegios que les representan, de su Consejo 

y por supuesto de los propios Ciudadanos (Propietarios), conseguir y exigir una transparencia en la 

legislación y un interés por parte del legislador, para que la profesión del Administrador de Fincas 

se vea como lo que realmente es y ha debido ser siempre UNA DE LAS PROFESIONES QUE EXIGEN 

PROFESIONALES MEJOR PREPARADOS AL SERVICIO DEL CIUDADANO. 

EL Administrador de Fincas debe de ser el PROFESIONAL más cercano a su vida personal, el que le 

ayuda en conseguir la tranquilidad en su bienestar. El profesional que más le llega a su corazón.  
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COMO TENER ÉXITO CON EL BLOG DE TU EMPRESA 

 Ayer estuve en la reunión anual que tuvimos los Administradores de Fincas Colegiados de 
Madrid y tuve la oportunidad de hablar en la mesa con dos perfiles de Administradores diferentes 
que trabajan en el mismo despacho. El perfil de un Administrador bien formado por su extensa 
formación, su buen talante y su experiencia, con un modelo de negocio clásico y bien 
consolidado, con su local a pie de calle y con ideas, que muchas de ellas, empiezan a ser ideas 
que encajan en el siglo XXI. Un gran profesional sin duda. 

Por otra parte, estaba en la misma mesa un perfil de persona implicada en el mismo despacho 
con conocimientos de informática que además se estaba preparando el Curso Superior de 
Estudios Inmobiliarios a través de la Universidad de Burgos. Actualmente 
Administrativo/Informático y futuro Administrador de Fincas Colegiado, con ideas algo 
diferentes y que encajarán sin duda en el perfil del Administrador de Fincas del Siglo XXI. Persona 
joven que complementará sin duda el despacho del Administrador actual y que les permitirá 
caminar en el nuevo rumbo que se prevé para todos los Administradores, un rumbo globalizado 
donde la competencia entre los Administradores se hará a través del “mundo online”,  los 
buscadores en Internet, principalmente de Google y las redes sociales y donde el 
posicionamiento de la Administración en los buscadores de Internet, será vital para el futuro 
desarrollo del negocio de la Administración de Fincas. 

Yo no creo mucho en las coincidencias y creo más en las causalidades. Todo tiene una relación 
directa y nada o casi nada es casual sino más bien causal. Que estuviera este joven en esta mesa, 
de momento me ha permitido hacer una reflexión en alto y escribir este post que espero sirva 
para aquellos Administradores que aún no tienen definido su modelo de negocio. Esta 
coincidencia también me ha permitido conocer a uno de mis alumnos al dar yo las clases 
de Marketing Digital en este Curso Superior en la Universidad de Burgos, Universidad dicho sea 
de paso que está apostando por las nuevas tecnologías y que las está incorporando al temario 
del curso, hablamos de la asignatura de Marketing Digital. 

Ayer me permitieron hacer un pequeño discurso en la mesa, muy breve, para no alarmar a mis 
compañeros de la Junta de Gobierno del Colegio de Madrid, que me dicen que a veces me 
extiendo demasiado (es broma) y tuvimos la posibilidad de hablar del posicionamiento de la 
Empresa (Administración de Fincas) en Google, de la globalización de los negocios, del cambio 
de paradigma que se está produciendo y de la adecuación de nuestro negocio a los nuevos 
tiempos. 

Me di cuenta una vez más del recorrido hecho en mi empresa desde el año 2.014 y del 
posicionamiento de mi web en el buscador de Google, hace 4 años mi empresa no tenía ningún 
posicionamiento y hoy en día Adminfergal está posicionada según la palabra clave 
“Administrador de Fincas en Madrid” en la 2ª posición del buscador de Google: 

Teniendo en cuenta que la posición segunda y tercera son webs de páginas amarillas, estamos 
colocados justamente detrás del CafMadrid, todo un honor en un mercado tan competitivo 
como este. 

Mi sitio web ha conseguido en 4 años ser uno de los líderes en contenidos en este sector y 
aportar a los ciudadanos una web experta en temas de comunidades de propietarios y 
administradores de fincas con 250 artículos escritos y 450 comentarios contestados en la propia 
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web. Tenemos que decir que nos sentimos orgullosos de la labor realizada y que nuestro objetivo 
y la estrategia desarrollada no ha sido en vano y está teniendo sus frutos. 

Si de algo estoy seguro es que tener una web que solo se presenta a la empresa (administración 
de fincas) y que no se llena día a día de contenidos es una web sin recorrido, es una web sin 
éxito, es una web que nunca llegará a tener un buen posicionamiento SEO. 

Desde luego si existe algo que define nuestra empresa es el desarrollo de nuestros artículos que 
han sido bien aceptados por nuestros lectores. Artículos o post que nos han permitido escudriñar 
de forma permanente la realidad de nuestro sector, testando de forma permanente sus 
necesidades y que de forma generosa ha vuelto hacia nosotros apartando muchos clics e 
impresiones de nuestros artículos. El marketing de contenidos ha sido vital para el conocimiento 
de nuestra Administración. 

Para hablar de la importancia del blog y de los contenidos en el mismo voy a hacer referencia a 
uno de los posts de netkik.com que habla de cuatro mensajes muy directos para mejorar 
nuestro blog y que coincido totalmente con ellos: 

• Las Administraciones de Fincas que dominarán el mercado son aquellas que aprenderán a 
comunicar su mensaje de una forma directa y efectiva. Si quieres que tu negocio sea conocido, 
es necesario tener una voz que se comunique con el exterior. 

• Un blog te permitirá posicionarte como un experto. Si quieres diferenciarte de tu competencia 
tendrás que crear un contenido original para atraer a tu público objetivo. 

• El blog te permitirá conectar con tu audiencia, si conectas con ella, tu público puede 
convertirse finalmente en clientes que no nos olvidemos es nuestro objetivo final para el que 
hemos desarrollado nuestra web. 

• El blog te permite aumentar el tráfico en tu web. Si la web no tiene visibilidad, no se puede 
atraer clientes potenciales y difícilmente podemos hacer crecer nuestro negocio. La mejor 
forma de atraer la atención de nuestros clientes es ofrecerles un marketing de contenidos 
que sea atractivo y original y que ellos estén interesados en leer. 

 

 


